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ABG. 1VONNE COLOMA PERALTA

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

SENTENCIA

Causa Nro. 861.2021-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL

DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 861-2021-TCE, se ha dictado lo que a continuación

me permito transcribir:

“SENTENCIA

CAUSA Nro. 861-2021-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 21 de octubre

de 2021, las 15h07. VISTOS.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1.1. El señor Julio Dositeo Carrión Ramírez presentó en el Tribunal Contencioso Electoral

el 03 de septiembre de 2021 a las 09h34, un escrito en (06) seis fojas con (15) qunce

fojas en calidad de anexos. Mediante el referido escrito que se encuentra firmado

conjuntamente con su abogado patrocinador, interpuso un “RECURSO

ORDINARIO DE APELACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NRO-PLE-CNE-1-30-OS-

2O21-2”.

1.2. La Secretaría General de este Tribunal, le asignó a la causa el número 861-2021-TCE y
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 03 de septiembre de 2021, radicó la
competencia en el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, juez del Tribunal Contencioso
Electoral. El expediente ingresó al Despacho el 03 de septiembre de 2021, a las 12h15
en un (1) cuerpo, constante en veinticuatro (24) fojas2.

1.3. Auto de sustanciación dictado el 13 de septiembre de 2021 a las 16h17, por el juez
Arturo Cabrera Peñaherrera, mediante el cual dispuso en lo principal que el
recurrente especifique con precisión el medio de impugnación que pretendía
presentar ante este Tribunal3; así como que en (02) dos días contados a partir de la
notificación de ese auto complete y aclare los requisitos señalados en el artículo 245.2
numerales 4 y 7 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador, Código de la Democracia en concordancia con lo dispuesto
en los numerales 4 y 7 del artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral; adjunte copia de su cédula de ciudadanía y certificado de
votación. Por otra parte, el juez de instancia en el mismo auto requirió que el Consejo
Nacional Electoral remita en el mismo lapso de tiempo, en original o en copia

1 Fs. la 21 vuelta.
Fs. 22 a 24 vuelta.
Con el objetivo de garantizar la tutela judicial efectiva y el debido proceso.
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certificada el expediente correspondiente a la resolución Nro. PLE-CNE-1-30-08-2021 -

2 adoptada el 30 de agosto de 2021.

1.4. Escrito en siete (07) fojas, suscrito por el señor Julio Dositeo Carrión Ramírez y el

abogado Diego Díaz Arteaga, ingresado en el Tribunal Contencioso Electoral el 15 de

septiembre de 2021 a las 10h22, al que se adjunta una (01) foja en calidad de anexo,

recibido en este Despacho en la misma fecha a las 10h323.

1.5. Oficio Nro. CNE-SG-2021-2430-OF de 15 de septiembre de 2021 en el que consta

inserta la imagen de la firma electrónica del secretario general del Consejo Nacional

Electoral, ingresado en la recepción de documentos de la Secretaría General de este

Tribunal el 15 de septiembre de 2021 a las 15h16, en (01) una foja con (551) quinientas

cincuenta y un fojas de anexos, recibido en este Despacho en la misma fecha a las

15h326.

1.6. Memorando Nro. TCE-PRE-2021-0310-M de 22 de septiembre de 2021, suscrito por la

secretaria Relatora del Despacho, dirigido al abogado Alex Leonardo Guerra Troya,

secretario general de este Tribunal, con el asunto: “CERTIFICACIÓN CAUSA Nro.

861-2021-TCE”7.

1.7. Memorando Nro. TCE-SG-OM-2021-0238-M (le 22 de septiembre de 2021, suscrito

por el secretario general del ‘Irihunal Contencioso Electoral, a través del cual da

contestación a lo requerido a través del Memorando Nro, TCE-PRE-2021-0310-M.8

1.8. Auto dictado por el juez de instancia, doctor Arturo Cabrera Peñaherrera el 22 de

septiembre de 2021 a las 15h57, mediante el cual en lo principal: agregó

documentación y dispuso que en el término (le (02) dos días contados a partir de la

notificación de ese auto, el Consejo Nacional Electoral remita vía correo electrónico

institucional del TCE (secretaria.general@tce.gob.ec / karen.mejia@tce.gob.ec) el

oficio Nro. CNE-SG-2021-2430-OF9.

1.9. Correo electrónico remitido el 23 de septiembre de 2021 a las 10h4510 desde la

dirección electrónica secretariageneral@cne.gob.ec a los correos electrónicos

institucionales de las Secretaría General de este Tribunal y Secretaría Relatora del

despacho: secretaria.general@tce.goh.ec y karen.rnejia@tce.gob.ec; con el asunto:

“NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA CNE”, mismo que contiene (01) un archivo

adjunto en extensión PDF con el título “CNE-SG-2021-2430-OF.pdf’ de 144 KB de

tamaño, que una vez descargado, corresponde a (01) un Oficio Nro. CNE-SG-2021-

2430-OF, deis de septiembre de 2021, en (01) una foja, firmado electrónicamente por

el abogado Santiago Vallejo Vásquez, MSc., secretario general del Consejo Nacional

Fs. 25 a 26.
Fs. 35 a 42.
Fs. 45 a 596.

‘F. 598.
F. 599.
Fs. 600 a 600 vuelta.
Fs. 605 a 606.
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Electoral, documento que luego de su verificación en el sistema de validación de
documentos firmados electrónicarnente FirmaEc 2.10.0, reporta el mensaje firma
válida.

1.10. Copias certificadas del memorando Nro. TCE-PRE-2021-0269-\4 de 30 de agosto de
2021, suscrito por el doctor Arturo Fabián Cabrera Peñaherrera, juez Presidente del
Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual informa que hará uso de sus
vacaciones desde el 04 hasta el 22 de octubre de 2021; así como de la Acción de
Personal Nro. 140-TH-TCF-2021 de 31 de agosto de 2021, en La que se registran Las
vacaciones del juez doctor Arturo Fabián Cabrera Feñaherrera”.

1.11. Copia certificada de la Acción de Personal Nro. 153-Ttl-TCE-2021 de 30 de
septiembre de 2021, a través del cual se resuelve la subrogación de las funciones del
doctor Arturo Fabián Cabrera Peñaherrera al magister Wilson Guillermo Ortega
Caicedo, primer juez suplente de este Tribunal, desde el 04 al 22 de octLIh]e de 2021 12,

1.12. Auto dictado el 04 de octubre de 2021 a las 14h47 por el magíster Guillermo Ortega

Caicedo, juez del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual en aplicación del

principio de suplencia, admitió a trámite la presente causa en base al articulo 269

numeral 15 del Código de la Democracia y atendió la prueba requerida por el

recurrente’3.

1.13. Oficio Nro. 00293-2021-SPPvlPPT-S de 06 de octubre de 2021, suscrito por el doctor

Nivaldo Jiménez Carnpoverde, secretario de la Sala Penal, Penal Militar, Pena!

Policial y Tránsito de Loja, ingresado en este Tribunal el 07 de octubre de 2021 a las

14h00, con el cual remite copia certificada de la sentencia dictada el 06 de agosto de

2021 a las 10h14 en el proceso constitucional Nro. 11314-2021-00100 (acción de

protección); copia certificada del auto de 31 de agosto de 2021 a las 11h02, mediante

el cual se atiente el recurso de ampliación y aclaración interpuesto respecto de dicha

sentencia; así como una certificación de que la sentencia se encuentra ejecutoriada. 4.

1.14. Copias certificadas del memorando Nro. TCE-WO-2021-0081-M de 07 de octubre de

2021, suscrito por el magíster Wilson Ortega Caicedo, juez (5) del Tribunal

Contencioso Electoral, mediante el cual informa que por razones de índole personal y
profesional no puede continuar subrogando las funciones del juez principal, así como

de la Acción de Personal Nro. 163-TH-TCE-2021 de 07 de octubre de 2021, en la que

se acepta la terminación de la subrogación como juez principal al magíster Wilson

Ortega Caicedo15.

1.15. Copia certificada de la Acción de Personal Nro. 164-TWI’CE-2021 de 07 de octubre

de 2021, a través del cual la doctora Patricia Guaicha Rivera, Presidenta (5) del

Tribunal Contencioso Electoral, resuelve la subrogación de las funciones del juez

Fs. 608 a 609 vuelta.
Fs. 610 a 610 vuelta.

13 Fs. 611 a 613 vuelta.
14

Fs. 622 a 645.
15 Fs. 647 a 648 vuelta.
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doctor Arturo Fabián Cabrera Peñaherrera a la abogada Ivonne Colorna Peralta,

segunda jueza suplente de este Tribunal, desde el 11 al 22 de octubre de 202116.

1.16. Escrito en (01) una foja, suscrito por el abogado Diego Fernando Díaz Artega,

patrocinador del recurrente, ingresado en el Tribunal Contencioso Electoral el 11 de

octubre de 2021 a las 10h00, a través del cual solicita día y hora para que se realice

una audiencia de estrados dentro de la presente causa’7.

1.17. Auto dictado el 18 de octubre de 2021 a las 15h47, por la suscrita jueza electoral.

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Del expediente se verifica que el recurrente que interpuso ante este Tribunal un recurso

subjetivo contencioso electoral en contra de una decisión adoptada por el Consejo

Nacional Electoral18.

Esta juzgadora es competente para conocer y resolver la presente causa, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 221 numeral 1 de la Constitución de la República del

Ecuador; artículos 268 numeral 1, 269 numeral 15 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, y;
artículos 1 numeral 1)’ 181 numeral 15 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral.

2.2. LEGITIMACIÓN

El inciso tercero del artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas

de la República del Ecuador, Código de la Democracia, determina que son sujetos políticos:

(. . .) en el caso de revocatoria del ¡izandato, los que liazi concurrido en nombre de los
ciudadanos en goce dc sus derechos políticos para pedir la revocatoria. (...)

El artículo 13 numeral 9 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,

determina que son partes procesales:

9. En caso de revocatorias de mandato, quien ¡za coizcu rrido cii nombre de los cindadauos en
goce de sus derechos políticos para pedir revocatoria, así como la servidora o servidor público
de elección popular cuyo mandato se solicita revocar.

De la revisión del expediente se verifica que el señor Julio Dositeo Carrión Ramírez,

compareció ante el órgano administrativo electoral en su calidad de proponente de la

revocatoria del mandato del señor Jorge Luis Feijoo Valarezo, Alcalde del cantón Paltas;

señor Francisco José Mora Sanmartin, Vicealcalde del Cantón Faltas; y, de la señora

11 rs. 649 a 649 vuelta.
17 F. 651.
18 Por aplicación del principio de suplencia y del contexto del escrito de denuncia y de aclaración se consideró que a causal por la
que se interpone el recurso es la prevista en el numeral 15 del articulo 269 del código de la Democracia.

i cs st ¡cta cj ci e aa ra n t ¡a cíe rn ocra cia
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Yovanna del Carmen Quevedo Serrano, concejal suplente del cantón Faltas, por lo
expuesto, el recurrente cuenta con legitimación activa para interponer eL presente recurso.

2.3. OPORTUNIDAD

Según el artículo 269 del Código de la Democracia, el recurso subjetivo contencioso

electoral podrá ser presentado por quienes cuenten con legitimación en los casos

establecidos en esta ley, dentro de los tres días posteriores al día siguiente de la notificación

de la resolución que recurra.

La resolución PLE-CNE-1-30-8-2021-2 y el informe No. 0104-DNAJ-CNE-2021 fueron
notificados en las direcciones de correo electrónicas maxb1adimir29@gmail.com y

diegofernandohotmaiLcom el 31 de agosto de 2021, según se verifica de la razón sentada
por el secretario general del Consejo Nacional Electoral, que obra a foja 592 del expediente.

El “recurso” presentado por el señor lulio Dositeo Carrión Ramírez, contra la resolución
PLE-CNE-1-30-8-2021-2, ingresó en este Tribunal el día 03 de septiembre de 2021 a las
09h34, según la razón sentada por el secretario general de este Tribunal que obra a foja 24
del expediente. Por lo expuesto, el recurso fue presentado de forma oportuna dentro del
tiempo determinado en la Ley.

III. ANÁLISIS DE FONDO

3.1. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

En el escrito que contiene el recurso presentado por el señor Julio Dositeo Carrión Ramírez,

por sus propios derechos, en lo principal manifiesta:

Que solicitó al Consejo Nacional Electoral los formularios correspondientes para recoger

las Firmas para revocar el mandato del Alcalde del cantón Paltas, señor Jorge Luis Feijoo

Valarezo ‘ los concejales del mismo cantón, Francisco José Mora Sanmartin y Yovanna Del

Carmen Quevedo Serrano. Que realizó su petición al considerar que “la primer (SIC)

Au toro tau había mcu niplido las propuestas en su plan de trabajo, y los dos últimos iuznt niplierouu las
ñinciones y obligaciones establecidas en la Constituicu5n y la ley; causales de revocatoria de mandato
de los dignatarios de elección popular, prernsta eui el inciso primero del artículo 25 de la Lei
Orgánica de Participación Ciudadana, Código de la Democracia y en el artículo 14 deI Reglamento
para el Ejercicio de las (SIC) Democracia Directa a traz’és de la luuciatiz’a Popular Niorniatizia,

Consultas Populares, Referéndum 1/ Revocatoria de Mandato.

Transcribe parte de la resolución del Consejo Nacional Electoral y a continuación
manifiesta su oposición a los argumentos esgrimidos por el órgano electoral.

En relación al análisis efectuado por el CNE respecto a que “el proponente no anexa
don nien tación certificada que sirva de sus ten [o 17(170 la falta de cu mplimien to de uno de los ¡‘u vi tos

del plan de trabajo del alcalde Paltas, pues la docuinieuutaeión que anexa el peticionario con la cii al
pretende justificar las aseveraciones mencionadas de la propuesta de incumplimiento de plan de
trabajo, para solicitar los formularios para la recolección de firmas de respaldo para la revocatoria del
mandato de la citada autoridad cuestionada, la mnisnua que n constituye prueba fehaciente, clara y
con tunden te (...)“; el señor Carrión manifiesta:

Jcis ticía cj ci e gEa ran t ¡za ci e rnocra cia
Jose PAan.eI de ,LDascaI N37-49 y Portete
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2.3. Es inconcebible que en pleno año 2021, por parte de los funcionarios del CNE, que

analizaron i, conocieron la solicitud de revocatoria presentada, sobreentiendan que los oficios

Nro, BDE-I-GSZS-2021-0132-OF, de 23 de febrero de 2021; y’ Memorando Nro. BDE-b

CSZS-2021-0272-M, de 23 de abril de 2021, suscrito por el gerente del Banco de Desarrollo

del Ecuador B . P. Sucursal Zona? Sur, respecto a la suspensión (le desembolsos le dinero al

CA D Municipal de ¡‘altas, sean conceptualizados como docu mcii tos o copias sunpIes.

citando textualmente al pie manifiestan que son documentos firmados electrónicaniente, al

respecto los .Arts. 14 i, 15 del (SIC) LEY DE COMERCIO ELECTRONICO, FIRMAS Y

MENSA lES DE DA TOS, es clara en ileternunar que este tipo ile docu ijien tos y su

reproiluccion tendrami valide:, sin eiimbargo esto lo consideramos coimio ¡tu requisito inocuo,

1/a que lo mismo se suple con la misma afirnmación en el escrito (le nnpugnaci u llmeseiltallo

por las autoridades endilgadas, debulo a que en su contestación no los impugnan, por lo que

estas aseveraciones son absolu tamnen te determni mlii tes reales y los locu itien tos ml/tui los smi

pnteha feliacien te de nuestras afirmaciones.

Respecto al análisis efectuado por el Pleno del CNE que guarda relación con el proyecto de

construcción del plan maestro de agua potable para Catacocha y 14 barrios, afirma el

recurrente que:

2.4. En la resolución ¿le iiiam’i’as, se lince correlación a que existe un infbm’miie del avance del

proyecto, suscrito por el ¡ng Angel Ortega Larrea, como procurador connin del Consorcio

Ilin izas; es decir, en pocas pabibras se pretende justificar lo que en realidad se ei puso como

fi ntlaniento en la solicitud, que es el pleno incu nmpliiiuen to del plan de trabajo al imo

Impulsar y gestionar el Proyecto (tetimutivo de agua potable para la ciudad de Catacoclia; y,

1W?’ su puesto (SIC) su no Construcción, mmiejoraimuen to y rehabilitación del sistema de Agua

para los Barrios y Parroquias del Cantón, es inexorable el mnanifestarles de que si bien es

cierto, la antojadiza decisión del Burgoimiaestre fue la de irrespetar el contrato suscrito con el

BDE y con tratar al Consorcio llinisa (SIC), para la supuesta construcción de la mencionada

obra de agua potable hasta el día de hoy se encuei i tra pa ralizaila iliclia (le obra, ¡‘‘ la falta

recursos

2.5. El Alcalde tenía la obligación le ejercer solamente las competencias y facultades que la

Constitución y la ley le ¡tan atribuido, tio más. Incluso el literal a) del artículo 331 del

CCC TAD se lo recalca.

Según el recurrente, el Consejo Nacional Electoral considera que no se ha incumplido nada,

por lo que cuestiona qué parte de la resolución adoptada por el órgano administrativo

electoral realiza una valoración extrínseca e intrínseca con la prueba que fue entregada.

También señala que el CNE tiene el criterio de que constituyen tina simple hoja de papel

los oficios en los que, el DDE manifiesta claramente que el Alcalde actuó ilegalmente.

Expresa el recurrente que en la página 34 de la resolución del Consejo Nacional Electoral,

‘‘el plc’no manifiesta nuevamente que no se sitstenta con muizgiin documento cuando constan

claro inen te los oficios con firmas dcc tiónicas, así como demás docu iiiemi lacioti, anexa que Justifica

esla causal. asi como realiza una interpretación errónea del numeral 3 dei Art. 25 de la Ley Orgánica

¿le Participación Cuidadana y Con bol Social (...) pam’a el cumnplíniíeim to ¿le este requisito de

adnusibilidad se debe argumentar 1/ fi nIanien tar (le manera clara y diájóna los elemen tos fácticos

con los que citen ta, tal y como se lo inzo, por el con tra,’io a criterio del CNE, este es un requisito que

.i ci st ¡cía cj ci e ,ga ran iz ¡a cie rri oc ro cia 6
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radica con la preseiitacion de copias certificadas, lo que constituye una simple excusa y ademas
oiilnera el ¿lereclio a la inotivacion it a la defensa del pioponente, ya que no realiza uiia valoración en
coiittyto (...).

Cita parte ile la resolución de 30 de agosto de 2021, en la que se considera que el
proponente no cumple con la obligación de establecer las disposiciones legales relativas a la
participación cjudadana, incumplidas o violentadas y la descripción de las condiciones en

las que se habría producido el incumplimiento o la violación legal; y que por tanto el CNF

estima que no es necesario realizar un análisis sobre esta causal. Al respecto el señor

Carrión argumenta lo siguiente:

2.8. En la solicitud de revocatoria, se invoco las causales previstas en el literal a i, c te?
Reglaiiiento para el Ejercicio de la Deijiocracia Directa a través de la Revocatoria del

Mandato, las disposiciones legales relativas a la participación ciudadana, uicuinplidas o
violentadas y la descripción de las condiciones en las que se habría producido el
iiicu ;npliinieiz to o la violación legal, no Iii eron materia de la controversia por lo cii al
considero que el CHE, no tenía que liahcrlo puesto como punto de análisis, aclarando además
que el inisnio no se considera requisito sino causal, de;iotándose de manera clara la
conflisióti con la que actúa el CNE. (...)

2.9. Es inconcebible la afirmación el (SIC) CHE, al manifestar de que existe confusión al
inoniento de que nuestra motivación radica en que las actuacioues de las autoridades
endilgadas transgreden los estándares del orden parlamentario, ya que se realiza una
analogía al manifestar de que por empate inateniáticainen te el alcalde debe emitir su voto
dirininie,ite (SIC) cuando textualmente el Art. 322 del COOTAD, refiere que las decisiones
legislativas y aprobación de ordenanzas se realizartí,i con la Mayoría de sus inienibros; es
decir, 4 de sus 6 integrantes, por último termina dándole la razón al peticionario,
nia,ufestaiido de tite dicha ilegalidad tendrá que ser puesta en conociinien to de la autoridad
judicial competente, es decir sobre en tienden que esta transg rede la lev y fue aprobada
ilegalmente.

Señala que el Consejo Nacional Electoral no analizó sus argumentos y reitera que en su
petición indicó al CNF que los señores Jorge Luis Feijoo Valarezo, Francisco José Mora
Sanmartin y Yovanna Del Carmen Quevedo Serrano, incumplieron dentro de sus funciones
la Constitución y las leves, irrespetaron “el derecho de paridad de género que tiene rango
constitucional, ya que este teiiia ha sido motivo de lucha popular i jud:ciil; es así, que incluso el
estamento legislativo ecuatoriano, 1/a norinó sobre la paridad de género cii las vice alcaldías,

disponiendo con la reforma al Art. 317 del COOTAD, que entró cii vigencia el 03 de febrero del
2020, (ES DECIR UN AÑO UN MES ANTES DE EL (SIC) CAMBIO DE VICEALCALDE EN
EL CANTÓN PALTAS); el procediiinento de estricto cimiplinrie;ito, tanto para Alcaldes como para
ediles, en la elección de la Segu mida am toridad A Icaldi cia. .

Sostiene el recurrente que “se aplicó una ordenanza, aprobada en sesión de JOde marzo de 2021

y 12 de marzo de 2021, y su sanción de fecha 12 de marzo de 2021, de forma retroactiva, y ya con
esto si l’ien es cierto violentaron la seguridad jurídica, el principio de confianza legítima y la tutela
judicial Administrativa; sumado a que se irrespeto (SIC) por parte de estos tres fluiicionarios de
elección popular la reforma al Art. 317 del COOTAD, que entro (SIC)en vigencia el 03 de febrero
del 2020, lo que de manera diáfana queda demostrado”

jt.sst ¡cía qcse saran t ia Óernocracía
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Que el CNE ha señalado que no es competente para conocer el tema de Iegalidad”...sobre el

irrespeto a la paridad de género a este escrito aditintainos copias debidamente ;nateriali:adas (le la

sentencia emitida por los señores Jueces Constitucionales de la Corte Provincial de Loja, dentro del

proceso signado con el Nro. 1 7314—2Ü21—OO100, la misma que se encuentra ejecutoriada y no cii

1 ráinite co; no equ ivocadanten te lo dice el CHE, en la qi e se determina te (SIC) man era suri; ita i

expresa la vulneración de los derechos de la señora Yen ujier Natijalia López Córdova.

Manifiesta que la sentencia que se adjunta corno prueba no fue impugnada de manera

técnica por el Alcalde del cantón Paltas. Considera que el Alcalde y los dos concejales

incumplieron sus funciones y obligaciones establecidas en el artículo 226 de la Constitución

de la República del Ecuador, así como en el COOTAD, al irrespetar la normativa aplicable a

las funciones del Concejo Municipal.

Asegura que el órgano electoral lo ha dejado en indefensión, al no notificarle con el escrito

de impugnación presentado por el i-\Icalde de Paltas, respecto de su petición de entrega de

los formularios para iniciar la recolección de firmas para revocar su mandato y que al no

hahérsele conferido copia ni notificado con el escrito de impugnación no puede utilizar lo

dicho por el Alcalde de Paltas en el presente recurso.

En relación a las pruebas anunciadas o ., el recurrente solicitó que se

disponga al CNE, la remisión del expediente tramitado en dicho órgano y que dio origen a

la resolución PLE-CNE-1-30-8-2021-2; y, fotocopia certificada de la sentencia dictada por la

Corte Provincial de Justicia de Loja el 06 de agosto de 2021 a las 10h14, dentro del proceso

No, 11314-2021-00100.

3.1.1. ESCRITO DE ACLARACIÓN

El juez de instancia solicitó al recurrente Julio Dositeo Carrión Ramírez, que aclare el

recurso que pretendía interponer ante este Tribunal, por lo cual en cumplimiento de esta

disposición, se observa que de fojas 36 a 42 de los autos consta el escrito de aclaración del

recurso presentado en este Tribunal el 15 de septiembre de 2021 a las 10h22, en (07) siete

fojas con (01) una foja en calidad de anexo.

3.2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

A esta juzgadora le corresponde resolver el siguiente problema jurídico:

¿ La resolución PLE-CNE-1-30-08-2021-2 adoptada por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral en la que se resolvió inadmitir la petición de entrega del formato de formulario

para la recolección de firmas para la revocatoria del mandato del Alcalde del cantón

Paltas, señor Jorge Luis Feijoo Valarezo y los concejales del cantón Paltas señor

Francisco José Mora Sanmartin y señora Yovanna Del Carmen Quevedo Serrano,

presentada por el señor Julio Dositeo Carrión Ramírez cumple con la garantía de

motivación determinada en el artículo 76 numeral 7 letra 1) de la Constitución de la

República del Ecuador?

Para responder a este problema jurídico, se revisará en primer lugar el expediente

administrativo correspondiente al proceso de revocatoria del mandate, posteriormente se

considerará la legislación aplicable a este mecanismo de democracia directa y finalmente en

Jcssticia cjtÁeEaran ti.za clernocracícs 8
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aplicación (le las normativas constitucionales, legales y reglamentarias pertinentes al
presente caso, se determinará si la jesolución adoptada por el CNE se encuentra
debidamente motivada.

3.3. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO

A fojas 45 a 595 de los autos consta en copias certificadas el expediente íntegro que guarda
relación con la resolución PLE-CNE-1-30-8-2021-2 remitido por el secretario general del
Consejo Nacional Electoral a través del Oficio Nro. CNE-SG-2021-2430-OF de 15 de
septiembre del 2021.

Dentro del referido expediente, en lo principal se encuentran los siguientes documentos y
actuaciones de la Delegación Provincial Electoral de Loja y del Consejo Nacional Electoral:

1.- Escrito del ciLidadano Julio Dositeo Carrión Ramírez y documentación anexa ingresada
el 29 de julio de 2021 a las 15h1019 en la Delegación Provincial Electoral de Loja, contenida
en 148 (ciento cuarena y ocho) Fojas20, a través del cual, amparado en el articulo 26 de la
Lev Orgánica de Participación Ciudadana, solicitó la entrega de los formularios de
revocatoria del mandato del señor Jorge Luis Feijoo Valarezo y de los concejales del cantón
Paltas señor Francisco José Mora Sanmartin y señora Yovanna del Carmen Quevedo
Serrano, al referido escrito acompaña prueba documental para demostrar las dos causales
establecidas en el Reglamento para el ejercicio de la Democracia Directa a través de la
Revocatoria del N1andato2, que según el proponente incumplieron las autoridades de
elección popular contra quien se solicita la revocatoria.

2.- Mediante Oficio No. CNE-DPL-2021 -0422-OF de fecha 30 de julio de 202122, el abogado
Luis Hernán Cisneros Jaramillo, director de la Delegación Provincial Electoral de Loja
pone en conocimiento del señor Jorge Luis Feijoo Valarezo, Alcalde del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Cantón Paltas, la solicitud de revocatoria de mandato
propuesta en su contra y que procederá a disponer que se efectúe la respectiva notificación
a través de la Secretaría General del organismo electoral desconcentrado.

3.- Con Fecha 30 de julio de 2021 la secretaria de la Delegación Provincial Electoral de Loja,
notificó al Alcalde del cantón Paltas, adjuntando en Físico la solicitud de revocatoria del
mandato propuesta por el señor Julio Dositeo Carrión Ramírez y sus anexos; en ese
documento se le indica que cuenta con el término de (07) siete dias para impugnar en
forma documentada, Al pie del referido documento consta la recepción de dicha
notificación por parte de la autoridad municipal23.

19 Fs. 56 a 65.
conforme se verilica del Memorando Nro, cNE-upsGL-2021-1529-M de 29 de julio de 2021, suscrito por la abogada Danny

Maria carpio Zapata, analista provincial de Secretaria General 2 de la Delegación Provincial Electoral de Loja y dirigido al abogado
Luis Hernán cisneros Jaramillo, director.
21 Art. 14 literales al y c).
22 F. 205.

F. 206.
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A foja 207 consta la razón sentada por la abogada Danny María Carpio Zapara, secretaria

de la delegación Provincial Electoral de Loja, en la que se certifica que notificó en forma

personal al señor Jorge Luis Feijoo Valarezo el 30 de julio de 2021 a las 15h51 21

4.- Escrito presentado por los señores Jorge Luis Feijoo Valarezo, Alcalde del cantón Paltas,

Francisco José Mora Sanmarlin, Concejal Rural del Cantón Paltas y Yovanna del Carmen

Quevedo Serrano, Concejala Urbana Suplente del Cantón Paltas, suscrito conjuntamente

con el doctor Jorge Jaramillo Villarnagua en calidad de abogado patrocinador25. Mediante

ese documento dan contestación a la petición del señor Carrión, la misma que consideran

ilegal e injusta, impugnan cada una de sus partes solicitan a la autoridad electoral que

disponga su archivo; adicionalmente adjuntan prueba documentaP.

Según la razón sentada el 04 de agosto de 2021 por el abogado Telmo Patricio Ríos

Montalván el escrito de impugnación fue recibido en la Secretaria de la Delegación

Provincial Electoral de Loja el 04 de agosto de 2021 a las 10h10 en (05) cinco Fojas con (325)

trescientas veinticinco Fojas en calidad de anexos.

5.- El 04 de agosto de 2021, a través del Memorando Nro. CNE-UPSGI.-2021-1532-M27, el

responsable de la Unidad Provincial de la Secretaría General de la Delegación Provincial

Electoral de Loja, encargado, puso en conocimiento del director de la Delegación, el

expediente correspondiente a la solicitud de revocatoria del mandato interpuesta contra el

señor Jorge Luis Feijoo Valarezo, Alcalde del cantón Paltas, señor Francisco José Mora

Sanmartin, Vicealcalde y señora Yovanna del Carmen Quevedo Serrano, Concejal del

cantón Faltas contenido en (493) cuatrocientas noventa
‘

tres Fojas, para que se remita a la

Secretaria del Consejo Nacional Electoral a tin de que se efectóe el trámite correspondiente.

6.- Memorando Nro. CNIE-DPL-2021-1760-M (le 05 de agosto de 2021, suscrito

electrónicamente por el abogado Luis Hernán Cisneros Jaramillo, director de la Delegación

Provincial Electoral de Loja, dirigido al secretario general del Consejo Nacional Electoral,

con el asunto: REMiTiENDO EXPEDIENTE DE REVOCATORIA DEL MANDATO

INTERPUESTO CONTRA EL SEÑOR JORGE LUIS FEIJOO VALAREZO, ALCALDE DEL

CANTÓN PALTAS28.

7.- Informe Jurídico No. 0104-DNAJ-CNE-2021 de fecha 29 de agosto de 2021 suscrito por el

abogado Enrique Vaca Batallas, director Nacional de Asesoría Jurídica del Consejo

Nacional Electoral.29.

8.- Resolución No. PLE-CNE-1-30-8-2021-2 de fecha 30 de agosto de 2021, por medio de la

cual se inadmile la solicitud de entrega del formato de formulario para recolección de

firmas para la revocatoria de mandato presentada por el señor Julio Dositeo Carrión

Ramírez, en contra del Alcalde del cantón Paltas Jorge Luis Feijoo Valarezo, señor

F. 207.
rs. 208 a 222 vuelta.

“Fs 223 a 547 de las autos.
F. 55.
F. 54.

Fs. 549 a 569 vuelta.
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Francisco José Mora Sanmartín, Vicealcalde del Cantón Paltas; y, señora Yovanna del

Carmen Quevedo Serrano, Concejal Suplente del Cantón Paltas30.

La referida resolución fue notificada al proponente de la revocatoria, señor Julio Dositeo
Carrión Ramírez; así como a los señores Jorge Luis Feijoo Valarezo, Alcalde del cantón

Paltas, Francisco José Mora Sanmartín, Vicealcalde del Cantón Paltas; y, señora Vovanna

del Carmen Quevedo Serrano, Concejal Suplente del Cantón Paltas, a través de los Oficios

Nos. CNE-SG-2021-000931-Of y CNE-SC-2021-000932-Of de 31 de agosto de 202131,

respectivamente.

3.4. LA REVOCATORIA DEL MANDATO COMO MECANISMO DE DEMOCRACIA

DIRECTA

3.4.1. La Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 6 del artículo 6132

garantiza el derecho de los ecuatorianos a revocar el mandato que hayan conferido a las
autoridades de elección popular.

Por otra parte, el artículo 105 de la Constitución en sus incisos primero y segundo, dispone:

Art. 105.— Las personas en goce de los derechos políticos podrán revocar el mandato a las
autoridades de elección popular.

La solicitud de revocatoria del mandato podrá presentarse una vez cumplido el primero y
antes del último año del periodo para el que fríe electa la autoridad cuestionada. Durante el
periodo de gestión de una autoridad podrá realizarse sólo un proceso de revocatoria del
mandato. (. .

3.4.2. La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia33, en los artículos 199 y 200 establece varios requisitos de la

revocatoria del mandato tanto para la persona que lo solicita como el procedimiento que

deberá seguir para su aceptación o no por parte del órgano administrativo electoral.

Art. 199.- Los electores podrán revocar el mandato a las autoridades de elección popular. La
solicitud de revocatoria del mandato podrá presentarse una vez cumplido el primero y antes
del último año del período para el que fue electa la autoridad cuestionada, Durante el período
de gestión de una autoridad podrá realizarse sólo un proceso de revocatoria del mandato, se
considerara que el proceso ha concluido cuando la autoridad electoral proclame los
resultados y sean notificados al órgano correspondiente para que éste actúe de acuerdo a las
disposiciones constitucionales y legales. La solicitud y el proceso de revocatoria deberán
cumplir con lo previsto en la ley que regula la participación ciudadana.

Art. 200.- El Consejo Nacional Electoral procederá a la verificación de los respaldos en un
término de quince días. De ser estos calificados y cumplidos los demás requisitos, convocará
a la realización del proceso revocatorio, que se realizará máximo en los sesenta días
siguientes.

30 Fs. 570 a 591 vuelta.
Fs. 592 a 595.
Dentro del TÍTULO II DERECHOS, capítulo quinto Derechos de participación.
En concordancia con el articulo 310 Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.
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La solicitud de revocatoria será reclia:ada si no cumple lo previsto cii la ley que ¡egida la

participación ciudadana. De eucoiitrarse que existen irregularidades el Consejo Nacional

Electoral trasladará el informe respectivo a la autoridad coinpeteizte, segiin sea el coso.

3.4.3. Por su parte La Ley Orgánica de Participación Ciudadana, dentro del Capitulo IV DE

LA REVOCALORIA DEL MANDATO, en el artículo agregado al articulo 24 y

establece los requisitos de admisibilidad de la solicitud de revocatoria y su trámite:

Art — Requisitos de admisibilidad.—

1 Comprobacion de la u/entidad del proponen te 1/ que este en ejercicio de los de nc/tos de

par ticipació; i;

2. Demostración de no encontrarse iiicn rso en alguna de las causales que lo nilialiiliten; y’,

3, La Detenninación clara 1/ l’recisl ile los motivos por los cuales se solici ta la revocatoria la

nusma que servirá de liase para la recolección definnas 1/ el moceso de revocatona; (. .

Art. 27.— Trá inite del proceso de revocatoria del ¡ijandato.— La solicitud ¿le formularios

para la recolección de firmas, a etécto de la revocatoria ¿le! niauidatc) de miii autoridad de

elección popular, se la v”’ tará al Consejo Nacional FIce tonil y deberá con tener la

motivación que la respalde de manera clara i precisa justificando las ra:ones en las que se

sustenta la solicitud.

La motivación no podrá cuestionar el cu mplinnen to pleito de las funciones y atribuciones

que por ley les corresponde a las ami tondades; atendidos estos requisitos, dentro del término

de quince días, el Consejo Nacional Electoral resolverá la admisión a trámite de la solicitud

presentada procediendo a entregar los formularios para la recolección ilefinnas.

3.4.4. El Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa

Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato,

establece en el artículo 14, lo siguiente:

Art. 14.— Con tenido de la solio tul de formulario para la recolección defirnias.— La solicitud

se la presentará en el forniu lario en? rcgado por el Consejo Nacional Electoral adju it tundo

copia le la cédula de cn,daIammía de el o los peticionarios, deberá ser motivada y referirse a:

a. El o los aspectos del rIan ile tumba/o preseu tado en la inscripcióu de la canilidatu ¡a y que

habrían sido immcunipiiílos por la automulad contra quien se dirige la petición, ¡‘ama lo cual

deberá adiun tar el plan de trabaJo lebidatuemite certificado por el Consejo Nacional Electoral

o sus delegaciones provinciales;

b. La o las disposiciones legales relativas a la participacion ciudadana que consideran

uicumuplidas o violentadas y la descripción motivada de las condiciones en las que se habría

producido el i mcumnplimiento o la violación legal; 11,10,

“
Articulos que fueron agregados y reformados respectivamente, según se verifica en la ley publicada en el Registro oficial Nro.

445 dell de mayo de 2011.

..i ..,i st ¡cía cj ci e a ra n t ia cf e rn oc ra cía
12

JOSe c,rn,c,i cje A Li,,sc cii r%r37—AV y ‘c,rtete
PBX: (593) 02 381 5000

C.jjIo Ucciacior



DESPACHO
ABG. IVONME COLOMA PERALTA

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

SENTENCIA
Causa Nra. 861-2021-ra

e. Las fitnciones y obligaciones establecidas en la Constitución y la ley, referentes a la
dignidad ¿Jite ejerce la autoridad, y la descripción motivada de las condiciones en las que se
hab ría prodi i cido el u ¡cii mplinnen to.

La motivación tio podrá cites tioiiar las decisiones asunndas en el cii inpli;nien to de las
fi iiciones y atribuciones que por ley le corresponde a la autoridad. (.

3.4.5. La Corte Constitucional del Ecuador respecto a éste mecanismo de democracia
directa ha señalado que:

El derecho a revocar el mandato por parte (le la ciudadanía a las autoridades de elección
populai; al ser un cIernen Lo importan te que permite el desarrollo de la democracia directa,
debe enniarcarse dentro de un proceso transparente, por lo que su regulación debe plasmarse
en normas claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes, lo que permitirá el
efectivo goce de este derecho ciudadano. (..j35.

La Constitución le la República otorga el derecho de revocar el mandato (le las autoridades a
quienes deniocráticainente sr los concedió pret’ia;nente, Hin terialcanio una herramienta de
democracia directa que es e/ercida en virtud de la soberanía popular prevista en un Estado
constitucional de derechos y justicia, social y democrático coimio el Ecuador (. .3, a través de
la participacion protagónica que desempeña la ciudadanía en el poder público,
particularmente en la toma de decisiones, planificación y gestión de las asuntos públicos y
en el control de las instituciones del Estado así como [le sus representantes, conchiyemido así,
que el adecuado ejercicio [le este derecho guarda plena vinculación con las disposiciones
constitucionales previstas en los artículos 1 y 95.

El Tribunal Contencioso Electoral ha señalado en recursos anteriores presentados contra
resoluciones del CNE en las que se inadmitió la entrega de formularios para recopilar
firmas y revocar a autoridades de elección popular lo siguiente:

La revocatoria del mandato, acorde con su naturaleza jurídica es un procedimiento reglado
por la Constitución y por la Ley, que tiche ser acatado y cumplido par los ciudadanos así
como las autoridades competentes y para su activación se Izan previsto obligaciones que
deben ser cumplidas tanto por el proponente como por las autoridades electorales ejecutoras
(le la revocatoria, es así que cada parte tiene certeza de lo que le está pernutido, prohibido y
regulado por el ordenanizen to jurídico y por las autoridades públicas37.

3.5. SOBRE LA RESOLUCIÓN DE INADMISIÓN DE LA SOLICITUD DE ENTREGA

DE FORMULARIOS PARA RECOCER FIRMAS PARA LA REVOCATORIA DE
MANDATO DE AUTORIDADES MUNICIPALES DEL GAD DE PALTAS

La resolución identificada con el No. PLE-CNE-1-30-8-2021-2 adoptada por el Consejo

Nacional Electoral el 30 de agosto de 2021, contiene (37) treinta y siete considerandos, (0])

un artículo dispositivo en la parte resolutiva y (01) una disposición final,

caso N.’ 0005-10-lo, Sentencia N.’ COi-iO-SiO-cc
36 caso N.’0030-11-IN, Sentencia N7 019-15-SIN-cc. p. 7.
‘ Voto Salvado, sentencia causa Nro, 098-2017-TcE. p 14.
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En la misma, se observa que del considerando 1 al 24 se transcriben disposiciones

constitucionales, legales y reglamentarias pertinentes al ejercicio de los derechos, la

participación ciudadana y el mecanismo de democracia directa de la revocatoria del

mandato.

Vesde los considerandos 25 a 31 constan los antecedentes de la solicitud presentada por el

ahora Recurrente. En tanto que, en el considerando 32 se cita parte del texto de la solicitud

del señor Carrión para la entrega del formato de formulario de recolección de firmas para

la revocatoria de mandato, en específico respecto a los “FUNDAMENTOS DE LAS

CAUSALES DE REVOCATORIA”; en el considerando 33 consta transcrita una parte del

escrito que contiene la impugnación presentada por el señor Jorge Luis Feijoo Valarezo,

Alcalde del cantón Paltas, señor Francisco José Mora Sanmartin, vicealcalde del cantón

Paltas y Yovanna deL Carmen Quevedo Serrano, concejala suplente del cantón Faltas de la

provincia de Loja.

En el considerando 34 de la resolución objeto de análisis consta la revisión efectuada por

el Consejo Nacional Electoral respecto a su competencia para conocer este tipo de causas,

un análisis de “los aspectos referentes al czzziipli;ziiento de zeqitisitos y prnebns por parte del

peticionario”, así como la argumentación y documentos de respaldo presentados por las

autoridades de quien se pretende la revocatoria.

Al respecto, se considera lo siguiente:

“a) Si la solicitud de revocatoria de mandato se ¡za propuesto ¡taza Ve: cumplido el primer

año y antes del ¡Utijizo año del periodo para el que fue electo la autoridad cuestionada.”

Considera el Pleno del CNE que ha sido propuesta a tiempo, toda vez que la solicitud fue

presentada el 29 de julio de 2021; mientras que, las autoridades contra quienes se solicita la

revocatoria iniciaron sus funciones el 15 de mayo de 2019 y finalizarán las mismas el 11 de

mayo de 2023. Por lo tanto, cumple con el requisito de haberse presentado una vez

cumplido el primer año y antes del último año del período para el cual fue electa la

autoridad cuestiona, criterio que es compartido por esta Juzgadora.

‘%) Que el peticionario conste inscrito en el registro electoral de la circunscripción de la

autoridad cuya revocatoria se propone”

De la revisión efectuada en el Sistema Informático del CNE, la autoridad electoral verificó

que el señor Julio Dositeo Carrión Ramírez tanto en las elecciones seccionales del 2019

como en las generales del 2021, se encontraba empadronado en la provincia de Loja, cantón

1-’altas, parroquia Catacocha, por lo cual cumplia este requisito. Por lo mismo, esta

Juzgadora observa que el segundo requisito de igual manera se encuentra cumplido.

“c) La motivación por la cual se propone la revocatoria del mandato, y dentro de ésta: (...)

. Obligación del requirente de establecer la o las disposiciones legales relativas a la

participación ciudadana, incumplidas o violentadas x’ la descripción de las

condiciones en las que se habría producido el incumplimiento ola violación legal.

Véase tolas 28 a 42 de la referwa resolución.
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SENTENCIA

Causa Nro. 861-2021-lCr

• E[ incumpLimiento de las funciones ‘i obligaciones establecidas en la Constitución y
la ley, referentes a la dignidad que ejerce la autoridad y la descripción de las
condiciones en las que se habría producido el incumplimiento.

• Señalamiento de los aspectos del plan de trabajo que han sido incumplidos por la
autoridad en contra de quien se propone la revocatoria, para lo cual deberá
adjuntar el plan de trabajo debidamente certificado por el Consejo Nacional
Electoral o sus delegaciones provinciales.

a) Sobre la omisión de establecer las disposiciones legales relativas a la
participación ciudadana incumplidas o violentadas.

Si bien el Pleno del Consejo Nacional Electoral señala que el peticionario no ha incorporado
a su solicitud la causal “relativa a la participacioii ciudadana” para motivar su pedido de
revocatoria, más adelante, de forma incongruente concluye en que “NO” cumple el señor
Carrión con este requisito, cuando lo que correspondía era indicar de forma directa y clara
la falta de necesidad de analizar dicha causal. Particular del cual se deja constancia y que
evidencia una ausencia de lógica, claridad y comprensibilidad respecto de este punto
analizado por el organismo administrativo electoral.

b) Sobre el incumplimiento de las funciones y obligaciones establecidas en la
Constitución y la ley, referentes a la dignidad que ejerce la autoridad y la
descripción de las condiciones en las que se habría producido

El Consejo Nacional Electoral luego de citar parte de los argumentos presentados por el
señor Carrión en relación a la ... Cesación de funciones del Vicealcalde/sa; y, elección y
posesión del vicealcade o vicealcaldesa” deL GAD de Paltas en atención a la reforma a la
ordenanza de organización y funcionamiento del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Paltas, efectúa un análisis en el que concluye que no
se cumplió con este requisito razonando su decisión en que:

(i) La revisión de las revocatoria del mandato se efectúa en aplicación del principio de
legalidad establecido en el artículo 226 de la Constitución y que “el análisis del

supuesto nicunipliiiiien frs de la Constitución y la Ley, por irrespetar el derecho a la paridad

Ile género por parte del alcalde 1/ dos conce ales en la designación de un nuevo vicealcalde del

concejo inunicipal del cantón Paltas, se lo realiza desde el ámbito procediniental legal, pites
el motivo de la presente petición de ejercicio de deiuocmcia directa debe regirse en deniosinir
las condiciones dci incu inplinnen to por parte de las autoridades en mención, hecho que no

ha podido demostrar el peticionario”.

(u) El CNE no puede emitir juicios de valor ni interpretaciones de carácter legal y
constitucional sobre el “posible irrespeto al principio de paridad de género, 1a que esto le

corresponde analizar y ponderar a ni ia autoridadj tidi cml”.

(iii) Que el mismo peticionario ha señalado que el tema está siendo tratado mediante
una acción de protección interpuesta por la concejala de Paltas señora Yennifer
Nathalia López Córdova que se encuentra en trámite.

(iv) Afirman que las acciones de desempeño de las tres autoridades locales “no pueden
constatar la inobservancia de orden jurídico en relación con sus funciones”.
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En el escrito presentado por el Peticionario (le revocatoria del mandato que obra desde

fojas (56) cincuenta y seis a fojas (65) sesenta y cinco del expediente, consia como petición

lo siguiente “Con los anteceden (es de hecho y de derecho expuestos, Solici (atuos al Pleno del

Consejo Nacional Electoral disponga la entrega de los forinnlarios correspondientes, para i’uulpezar a

recolectar las firmas necesarias, para ¡pie nwdianie plebiscito, la cntdndanía Paltense resuelva si

rez’oca o no el mandato conferido al Señor Alcalde del Cantón Pallas Sr. Jorge Luis Feijoo Valare:o II

ile los Concejales del Cantón Paltas Francisco José Mora San martin i ovamiuta del Carmen Quevedo

Serrano”.

Respecto del trámite administrativo se observa que, únicamente consta en el expediente

específicamente en la foja (206) doscientos seis, la razón de notificación efectuada al señor

alcalde del cantón Paltas en la que se le concede el término de (07) siete días para que ejerza

su derecho de impugnación de forma documentada respecto de la solicitud de revocatoria

del mandato propuesta por el señor Julio Dositeo Carrión Ramírez,

Conforme se indicó en líneas anteriores, la pretensión del ahora Recurrente se circunscribía

a la revocatoria del Alcalde del cantón Paltas incluidos dos Concejales, en el primer caso

por: 1) incumplimiento del plan de trabajo; y, 2) incumplimiento de funciones y
obligaciones establecidas en la Constitución y la ley, referentes a la dignidad que ejerce la

autoridad; y, en el segundo caso, atribuye a los “Concejales tic? Cantón Pallas Francisco José

Moro Saninartin y Yot’anm,a iii’? Carmnemi Quevedo Serrano” el incumplimiento de funciones y
obligaciones establecidas en la Constitución y la ley, referentes a la dignidad que ejercen

cada uno de ellos como miembros del Concejo Ni u nicipa 1.

Situación que no vicia el procedimiento de nulidad insubsanable por cuanto, dentro del

término legal concedido a las autoridades en cuestión todas ellas, en unidad de acto,

suscriben el documento de impugnación a la solicitud de revocatoria presentada por el

señor Julio Dositeo Carrión Ramírez, dándose por legalmente notificados y ejerciendo su

derecho a la defensa.

Establecido que no existe nulidad insubsanable, se procede a realizar el siguiente análisis:

a.- El Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón

Paltas, expidió la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Paltas, sancionada el 02 de junio de 2014,

cuyo artículo 11 prescribía lo siguiente:

“Art.ll.— Del Vicealcalde o Vicealcaldesa.— El vicealcalde o vicealca?dt’sa es la segunda

att toridad elegido/da por el coi icejo ni ti ti icipal le en tic sus ,nie,nh ros.”

b.- Posterior a ello, La actual administración aprobó la Reforma a la Ordenanza de

Organización y Funcionamiento del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón PaLtas° sancionada el 15 de marzo de 2021, en virtud de la cual se

estableció lo siguiente:

Ver en; https;//drive.goonle.com/dhve/folders/lShljjsBgZCyEMwO8zvTgYsybgFonD4xt
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“Artículo 1,- Eliniínese el texto del artículo II de la ORDENANZA DE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMÍENTO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO
A UTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PALTAS, por el
siguiente:
“El concejo ele,girá de su seuo a un vícealcalde o vicealcaldesa, que durará dieciséis meses en
sus funciones, sin perder su cuinil como concejal; i, por cuanto el vicealcalde o vicealcaldesa
en funciones ha cumplido dieciseis meses en sus labores, de manera inmediata se eleRirá a un

nuevo vicealcalde o vicealcaldesa, para lo cual debe??? contar con el apoyo de la mayoría
simple del cou i cejo ini ¡u icipal.
En ausencia del Vicealcalde o vicealcaldesa, le subrogará el delegado/a del Concejo a la
Comisión de Mesa, i,í en ausencia de éste, quien ¡tambre el Concejo Municipal, que actuará
u nica if exclusiaa,neuu te mientras dii re la ausencia del o la ti tu lar de la Vicealcaldía.

(...) DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Una vez sancionada la presente Reforma a la ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PALTAS, en priuuiera sesión
ordinaria, el Concejo Municipal de nuanera inmediata, se elegirá a un nuevo Vicealcalde o
Vucealcaldesa, En la mis una sesión ordinaria, se deberá restructurar las comisiones que
iii legran cada miembro del Concejo municipal, respetando el principio constitucional de
alternahilidad. “ (El subrayado no corresponde al texto original)

c.- Consta de igual manera, el acta No. 055, correspondiente a la sesión ordinaria efectuada
el 17 de marzo de 2021, en la cual se conoció entre los puntos del orden del día la “6.
Cesación de fiuiciones del Vicealcalde/sa; y, elección y posesión del vicealcalde o vicealcaldesa del

Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Paltas, de con formulad a lo previsto en la Re/bruna a
la Ordenanza de Organización y Funcionouuiicn to del Concejo del Gobierno A u tónouuio

Descentralizado Municipal del Cantón Paltas.”; y, se aprobó con tres votos a favor más ‘olo
dirimente como nuevo vicealcalde al señor concejal ingeniero Mora Sanmartín Francisco
José.

En cuanto a la votación, se verifica que la misma se etectuó de la siguiente manera: señora
Yennifer Nathalia López Córdova, concejala en contra; licenciada Yovanna del Carmen
Quevedo Serrano, concejala a favor; ingeniero Ronald Xavier Freire Hidalgo, concejal en

contra; ingeniero Francisco José Mora Sanmartin, concejal a Favor; licenciado lorge
Leonardo Naranjo, concejal en contra; y, señor Jorge Luis Feijoó Valarezo, Alcalde a Favor.
Ante el empate de la votación, dirime el voto del señor Alcalde.

En el presente caso, la solicitud presentada por el ahora Recurrente se fundamenta en el
incumplimiento de las obligaciones y funciones establecidas en la Constitución y ley
correspondiente a cada una de las dignidades de elección popular, esto al amparo de lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.

Por lo mismo, se observa que el peticionario de la revocatoria del mandato fundamenta su
pedido en contra del Alcalde y Concejales que consignaron su voto a favor para cesar en
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funciones a la Vicealcaldesa que se encontraba en funciones y designación del nuevo

titular, dignidad que recae en el señor ingeniero Francisco José Mora Sanmartín.

En este contexto, cabe preguntarse si ¿La desigHación del vicealcalde efectuada el 17 de

marzo de 2021, con el voto favorable de los legitimados pasivos de la solicitud de

revocatoria del mandato, constituye incumplimiento de funciones u obligaciones

establecidas por la Constitución o la Ley que regula a los Gobiernos Autónomos

Descentralizados? Al respecto, se considera lo siguiente:

En cuanto a ley que regula a los gobiernos autónomos descentralizados y que por tal

establece las funciones u obligaciones de las autoridades de elección popular según el

ámbito de su jurisdicción, corresponde remitirme al Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización (en adelante COOTAD), el cual según el

artículo 1, establece lo siguiente “Art. 1.— Á nibito.— La orgaiicación político—acliinnisti’n tiria del

Estado ecuatoriano en el territono: el régineii de los dijeren tes niveles de gobiernos aii tonontcs

clescen tralízados los regímenes especmles, con ‘1 fin de garan ti:ar su auc tonoinia política

adniinistratu’a 2/ financiera, Además, desarrolla ¡iii modelo de clescen trali:acuíín obligatoria y

prog’s a traces del sistema nacional le competencias, la institiicionalidad respon sable de sic

aclinuhistracscmn. las fuentes le fuiiiiiciainieitto j la clefuuicumn de políticas 1, inecaizisntos para

conipensar los desequilibrios en el desarrollo terntonaL”

En consideración a que el presunto incumplimiento se deriva o fundameiita en la

aplicación de tina reforma a la ordenanza que regula la organización y funcionamiento del

Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Paltas, dicha

facultad normativa se encuentra establecida en el articulo 7, ibídem; en virtud del cual, se

reconoce a los concejos municipales la capacidad de dictar normas de carácter general a

través de ordenanzas, acuerdo y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción

territorial. De igual manera en esta disposición se indica que deberán observar lo previsto

en la Constitución y la Ley. Facultad prevista en nuestra Constitución, tal como lo

determina el artículo 240.

Concordante con lo indicado, el artículo 3 del COOTAD, señala que “La ¡ciudad jurídica se

expresa en la Constitución como norma s;cprenia de la Repiiblica i, las leies, cuyas disposiciones

deben ser acatadas por (oc/os los it iz’eles ile g obieni o, puesto qi te ordenai i el ‘ roceso cte

clesceli trali:acióit 2/ att toizoinías.

En cuanto a la constitución del concejo cantonal, el artículo 233 de la Constitución de la

República del Ecuador determina que éste, estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las

con ce/alas y concejales elegidos por votación popular, entre quienes se elegirá iota vzcealcalclesa o

vicealcalcle. La alcaldesa o alcalde será sic nzóxi;ica mi toridad administrativa y lo presidirá con voto

clin ¡iceti te. En el concejo estará representada propo;tionalncen te a la población can tonal ti diana y

nr ral, en los térnn nos que estable:ca la ley.

Sobre las autoridades cuestionadas y cuya revocatoria se solicita, el COOTAD determina en

el artículo 56 que el concejo municipal es el órgano de legislación y fiscalización, integrado

por el Alcalde/sa y los concejales/as elegidos por votación popular.
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Y, en lo que respecta a la elección del Vicealcalde/sa, el COOTAD, es necesario considerar
el texto referente a la elección del Vicealcalde vigente a la Fecha de posesión de las
autoridades cuestionadas; así corno, las reformas introducidas durante este período de
tiempo, siendo así se considera el texto vigente al 23 de octubre de 2018 en comparación al
texto aprobado el 03 de febrero de 202t), de los cuales se desprende lo siguiente:

COOTAD reformas hasta el: 23-oct.-2018

del concejo
municipal le

o) Elegir de entre sus miembros al
vicealcalde o vicealcaldesa del gobierno
autónomo descentralizado municipal.

Art 317.- Sesión inaugural.- Los

integrantes de los órganos legislativos de
los gobiernos autónomos descentralizados,

una vez acreditada su calidad de tales por
el Consejo Nacional Electoral, se instalarán
en sesión inaugural convocada por el
ejecutivo electo del correspondiente
gobierno autónomo en la sede respectiva,

de acuerdo con la ley que regula los
procesos electorales. De existir quórum,
declarará constituido al órgano legislativo.

Los consejos regionales, concejos
metropolitanos y municipales procederán
a elegir de entre sus miembros a la
segunda autoridad del ejecutivo del
correspondiente gobierno, de acuerdo con
el principio de paridad entre mujeres y
hombres en donde fuere posible; y, de
Fuera de su seno, al secretario del consejo o
concejo de tina terna presentada por el
ejecutivo del respectivo gobierno
autónomo. Los consejos provinciales
elegirán de la misma forma al secretario.

Las juntas parroquiales rurales procederán
a posesionar, respetando el orden de

COOTAD reformas hasta el: 03-feb.-2020
Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal.-
Al concejo municipal le corresponde: (...)

o) Elegir de entre sus miembros al vicealcalde
1 o vicealcaldesa del gobierno autónomo 1

descentralizado municipal; para lo cual se
deberá tener en cuenta los principios de
paridad y alternabilidad entre el alcalde o
alcaldesa y el vicealcalde o vicealcaldesa.

Art. 317.- Sesión inaugural.- Los integrantes
de los órganos legislativos de los gobiernos
autónomos descentralizados, una vez
acreditada su calidad de tales por el Consejo
Nacional Electoral, se instalarán en sesión
inaugural convocada por el ejecutivo electo
del correspondiente gobierno autónomo en la
sede respectiva, de acuerdo con la ley que

regula los procesos electorales. De existir

quórum, declarará constituido al órgano

legislativo.

Los consejos regionales, concejos

metropolitanos y municipales procederán a

elegir de entre sus miembros a La segunda

autoridad del ejecutivo del correspondiente

gobierno, de acuerdo con el principio de

paridad entre mujeres y hombres, en el caso
que la alcaldía le corresponda a un hombre,
obligatoriamente se elegirá de sus consejeras
o concejeras a una mujer como vicealcaldesa,

y, en el caso que la alcaldía le corresponda a
una mujer se designará de entre los consejeros
o concejeros al vicealcalde; y, de fuera de su
seno, al secretario del consejo o concejo de
una terna presentada por el ejecutivo del
respectivo gobierno autónomo. los consejos
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votación alcanzado en el proceso electoral

respectivo, al vocal más votado corno

presidente o presidenta, vicepresidente o

vicepresidenta y vocales en su orden.

Posesionarán a un secretario y a un

tesorero, o a un secretario-tesorero,

dependiendo de la capacidad financiera y

la exigencia del trabajo, designado

previamente por el ejecutivo de este nivel

de gobierno.

rcq
TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

Las juntas parroquiales rurales procederán a

posesionar, respetando el orden de votación

alcanzado en el proceso electoral respectivo,

al vocal más votado corno presidente o

presidenta, vicepresidente o vicepresidenta

vocales en su orden. Posesionarán a un

secretario y a un tesorero, o a un secretario

tesorero, dependiendo de la capacidad

financiera y la exigencia del trabajo,

designado previamente por el ejecutivo de

este nivel de gobierno.

Concordante con la reforma realizada en el COOTAD, de igual manera es necesario

enfatizar la reforma introducida el 3 de febrero de 2020, en el artículo 167 de la Ley

Orgánica E[cctora[ y de Organizaciones Pohticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, en cuyo inciso final se establece que “En todos los casos de lesi.viacióu de

z’icealcah le o z’t cealcaldesa, cii alqi ¡eta sea la circi estancia, se respe tard el pi.i n espi o de paridad,

eligiendo cii tre los concejales a un lto,nljre en caso de quc la primera un torulad de la alcaldía sea

mujer o a u ita niujer, en caso que sea hombre.” (Subrayado me pertenece).

El inciso primero del artículo 7 del Código Civil establece el principio general de

irretroactividad de la ley, según el cual: “La lcy no dispone sino para lo venidero: no tiene
efecto retroactivo; (...)“.

Por cuanto, del expediente obra la consulta realizada por el GAl) municipal del cantón

Paltas a la Procuradtiría General del Estado, misma que forma parte de la contestación

efectuada por las autoridades cuya solicitud de revocatoria fue rechazada por la autoridad

administrativa electoral, es menester transcribir lo siguiente:

Oficio No. 11771 de 24 de diciembre de 2020:

CONSUlTANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

DEL CANTÓN PALTAS

CONSULTAS:

‘J._ Siendo elegido o elegida por el concejo municipal en sesión inaugural, un concejal o

conceiala, para que desempeñe sus Ñoiciones en calidad Lic vicealcalde o mcealcaldesa, que
(sic) tiempo de dii ración puede tener ocupando dicha dignidad, puesto que en el COOTA D

it ada dice al respecto. ¿ Este tiempo se lo podría regular ¡neilian te ordenanza?
2.— Así uzis;izo el COOJAD, itada re fie;’e al respecto del tiempo que puede ocupar un

concejal o concejala que ha sido denotuinado/a, en la sesión inaugural, para que desempeñe

las diferentes comisiones. ¿ Se poilra tegitlar la permanencia de tiempo en dichas flcncwnes
median te ordenanza?’’

J ci st ¡cía cj cte a ron t ía cJe rri o cro cia

Is.4c, r,t,clc Je ,, I,c,s,oI NJ:3/—49 y Portete
PBX: (593) 02 381 5000

CtjiIo Lccioclor

20

DESPACHO
ABG. IVONNE COLOMA PERALTA

provinciales elegirán de

secretario.

SENTENCIA

Causo Nro. 8S1.2021-TCE

la misma forma al



DES PACHO
ABG. IVONNE COLOMA PERALTA

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

SENTENCIA

Causa Nro. 86I-2021-TCE

PRONUNCIAMIENTO:

El tema materia (le su primera consulta, relacionado con el periodo de dii ración del
vicealcalde lite exaniniado por este organismo en el proizu nciajnu’n to previo co?? teindo en

oficio No. 06842 de 27 ¿le noviembre de 2019, transcrito en el análisis del presente y cuya
copia acompaño, en el que se concluyó que corresponde al concejo municipal establece?,

mediante ordenanza, el período de duración del cargo de vicealcalde.

En atención a los términos de su segunda consulta se concluye que, de conformidad con los

artículos 5 segundo inciso, 57 letras a) y r, 60 letra k) y 327 del COOTAD, corresponde al

concejo niiinicipal, mediante ordenanza, regular el período de duración de los miembros de
dicho órgano colegiado, que sean designados para integrar las diferentes comisiones.

El presei ¡te ji roi ni nciamien to se lun ita a la inteligencia y aplicaciói ¡ gei ¡eral de u orinas

jurídicas, siendo responsabilidad exclusiva de la entidad consultante su aplicación a casos
uistitucionales específicos.

Guardan relación a la consufla efectuada por el Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón Paltas, de la misma manera, las siguientes absoluciones de consulta:

Oficio No. 06842 de 27 de noviembre de 2019, en el cual la Procuraduría General del

Estado concluyó que:

“En atención a los términos de la consulta se concluye que, en virtud de la autonomía
política de los CAD, prevista en los artículo 5, segundo inciso y 57, letra a) de COOTAD,

corresponde al concejo niunicipal establecer, mediante ordenanza, el período de duración del

cargo del vicealcalde.”

Oficio No. 14060, de 27 de mayo de 2021

2.-Análisis.-

Los artículos 238, 239 y 240 de la CRE establecen que los CAO gozan de “autonomía

po! ítica, advunist ratina juan ciera”, y se rigen por la ley correspoiidieu te, teniendo

“Sien ltades legislativas en el á;nl’ito de sus competencias w ¡u risdiccioncs territoriales”.

Según el artículo 253 (le la CRE, cada cantón tendrá un concejo cantonal que estará
integrado por “la alcaldesa o alcalde y las concejalas y conce)alcs elegidos por votación
popular, entre quienes se elegirá ¡ma vicealcaldesa o vicealcaldc”.

El artículo 53 dei COOTA O define a los CA E) municipales como “personas jurídicas (le

derecho público, con att tonoinía política, administrativa y financiera” integrados por las
funciones de participación ciudadana; legislación yfiscalización; y ejecutiva.

El artículo 5 del COOTAD determina que la autonomía de los CAO comprende el derecho y
la capacidad efectiva de esos niveles de gobierno “para regirse mediante normas y órganos de
gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad,
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sin interveiicióii de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes”; su segundo

inciso agrega que, la autonomía política se expresa “en el pleno ejercicio de las facultades

normativas y ejecu tinas sobre las competencias de su responsabilidad”; en este sen [ido, el

artículo 7 ibídem reconoce la capacidad de los concejos mu nicipales para: “dictar normas de

carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones aplicables len [ro de su

circu 1 iscripcióm u territorial

De con formutuiad con el articulo 61 slel CCOTA O, el eucealcal!le es la segunda autoridad del

CA D uiuuucipal y es elegido por el Concejo cte entre sus nnemnhrvs, cuijas atribuciones se

encuentran determinadas en el artículo 62 ibídem.

El artículo 167 del Código de la Democracia, sustituido por el artículo 76 de la Ley

Reformatoria del Código de la Democracia, dispone en su ultimo inciso que:

E;u todos los casos de designación de vicealcalde o vicealcaldesa, cualquiera sea la

circu mistancia, se respetará el primicipio de paridad, eligiendo entre los conct’ja les a un

hombre en caso de que la prinuera autoridad de la alcaldía sea mujer o a una mnujei

en caso que sea Iw;nbre” (el resaltado ¿mit’ corresponde).

En armonía con lo señalado, la letui o) del art [cii lo 57 del COOTA a reformada por la letra

a) del artículo 167 de la Íei, Refóruuiatoua del Código de la Democracia, prevé como

atribución del Concejo Municipal el “Elegir de entre sus iuuienubros a! z’icealca ide o

vicea Icaldesa del gobierno an tóuiouuio descentralizado nucmucipal; para lo cita! se deberá

tener en cuenta los principios de paridad y alternabilidad entre e! alcalde o

alcaldesa ye! vicealcalde o vicealcaldesa” (el resaltado me corresponde).

El inciso segundo del artículo 317 del COO’I’AD, tamnhiémi modificado por la citada Ley

Refornia toria, establece que:
“Los consejos regionales, concejos metropolitanos y municipales procederán a elegir

de entre sus inienibros a la segunda autoridad del ejecutivo del correspondiente
gobierno, de acuerdo con el principio de paridad entre niujeres y hombres, cmi el raso

que la alcaldía le corresponda a un hombre, obligatoriamente se elegirá de sus

consejeras o concejeras a una imiujer commio vicealcaldesa, y, en el caso que la

alcaldía le corresponda a una uujer se designará de entre los consejeros o

concejeros al vicealcalde; y, defuera le su seno, al secretario del consejo o concejo (le uumia
terna presentada por el ejecutivo del respectivo goberno autononio. Los conseios

provinciales elegirán de la mnismnafornia al secretario” (el resaltado inc corresponde).

Es preciso considerar que los artículos 57 letra o) y 317 inciso segundo del COOTAD, antes

de la reforma iii trodiucida cii febrero le 2020 y por tanto vigentes al nionien [o de la

designación cte las ac titules segundas aa toriclades (le los GAD nntnicipales, disponían, cii su

orde; o lo sigi i iei i te:

“A rl. 57.— A tri ?itciones del concejo nuumcipal.— Al concejo municipal le corresponde: (. .
o) Elegir (le entre sus miembros al vicealcalde o vicealcaldesa del gobierno un tónonio

descen balizado mnzuuuicipal”.
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“Art. 317,— (. .) Los consejos regionales, concejos nzetinpol;ta;ios y nuinicipates procederan
a elegir de entre sus miembros a la segunda mi toridad del ejecutivo del correspondien te
gobierno, de acuerdo con el vrincipio (le paridad en [re n;zileres it hombres en donde friere
posible; y, de fiera de su seno, al secretario del consejo o concejo de iii;ti terna presentada
por el e/ecu tivo del respectivo gobierno aa tonoino. Los consejos provinciales elegirán de la
nusinafornia al secretario” (el resaltado inc corresponde).

Respecto a la temporalidad de la aplicación de las reformas introducidas al COOTAD, que

se refiere;; a la pa ridad de género para la designacion de la segunda autoridad de los GAD,
mediante oficio No. 12278 de 22 de enero de 2021, la Procuraduría General del Estado

examinó i, co;iclitió lo siguien te:

“En este se;; [ido, es pertinen te considerar el momento a partir del cual empiezan a regir las

normas, previsto en el artículo 6 del Código Civil (en adelante C, que determina: ‘La ley

entrará cii vigencia a partir de su promulgación cii el Registro Oficial y por e;uie será
obligatoria y se entenderá conocida de todos desde entonces’.

El inciso primero del artículo 7 del CC establece el principio general de irretroactividad de la
ley, según el cual: ‘La ley no dispone sino para lo ve;udero: no tiene efecto retroactivo;

Respecto a la irretroactividad (le las normas, mediante pronunciamiento contenido en oficio
No. 07453 de 20 de mayo de 2009, la Procuratlaría General del Estado analizó que:

‘En virtud del principio de irretroactividad, toda norma tiene vigencia únicamente hacia el
fi titro, pites la retroactividad definida como ‘la traslación de la vigencia de una norma
jurídica creada en un deter;uuiado niomen to lnstórico, a un momento anterior al tic si;
creación ... co;istíh ¿ve en realidad una distorsión de si recta hin ció;i operativa.
Racionalinente es inadmisible que un acto de zolun bid pretenda modificar el paÑnlo, como lo
es también que el precepto por el cual se instrn men [a lógica nien te aauel acto, regule
situaciones tic hecho ya realizadas’.’

Sobre la misma niateria, la Corte Constitucional, en sentencia No. 03 1—1 7—SIN—CC de 14 de
noviembre tic 2017, consideró:

Es uno de los principios más eleinen tales que guía;; la aplicación (le la leq es su
irretroactniidad que signhca que ésta sólo rige pami; lo venidero, y sus efectos solo operan
después de lafócha de su promulgación. (.

‘En otras palal’ras, este principio tiene en tic sus objetivos prnnordiales, otorgar certeza al
ordenamiento j;o’ídico por la estricta aplicación de la ley; se trata de una garantía que se
asienta co;;;o elemento para el efectivo goce (le la seguridad jurídica, contra la aplicación de
las ;iornias por parte de autoridades estatales (...)‘.

De lo expuesto se observa que al tiempo de conformación del GAD Parroquial Rural de
Santa María estaban vigentes las normas que disponían que la designación de su
vicepresidente correspondía al segundo vocal más votado. igualmente se observa que dicha
normativa se reforinó con posterioridad, disponiendo que para la elección de vicepresidente

jcsst ¡cía cje aa ran t ¡za cie rn oc ra cia 23

.Josr PAarsc’eI cje Ataoscal N37-49 y Portete
PBX: (593) 02 381 5000

O’.jito - &c’joçior



DESPACHO
ABO. IVONNE COLOMA PERALTA

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

SENTENCIA
Causo Nro. 861-2021-TCE

del CAO Parroquial se observarán los principios de equidad y paridad de género. Se observa,

además, que el CC dispone que la ley entra en vigencia a partir de su promulgación en el

Registro Oficial y dispone para lo venidero, sin que tenga efecto retroactivo.

3.— Pronunciamiento.—

Por lo expuesto, en atención a su consulta se concluye qn e, (le conforinidad con el principio

de irretroactividad previsto en el artículo 7 del CC, la modificación del niecanisino para la

designación del vicepresidente del CA O Parroquial, establecido por la reforma a la letra y)

del artículo 67 del COOTA O, rige a partir (le su promulgación en el Registro Oficial hacia

el fe tu ro, Ile mno( lo qi ic se aplica ni en iiiia sitbsigi nen te ocasión en qi e, por cii alqi nera (le las

causales pre’istas cii la ley, Ileba designa rse zicepresulen te del CAO Parroquial

De lo expuesto se desprende (lite la Ley Rcforinatoria al Código de la Democracia refornio

varios art ícn los del CCO TAO, entre ellos los artículos 57 letra o) y 317 segundo inciso, que

se refieren a la forijia ile clccczott del vicealcalde o viccalcaldesa, según los principtos de

1ia mutad de genero alteriiabdidad de manera obligatoria.

Por otro lado, en relación a la da ración del cargo de vicealcaide o vicealcaldesa, median te

ficto No. 06842 de 27 (le noviembre de 2019, este Organismo analizo y concluyó lo

siguiente:

“Del análisis efectuado se observa que los artículos 57, letra o), 61 y 317 (tel COOTAD, no

han deternn nado el período de duración de la fitncio’n de vicealcalde que corresponde ejercer

al concejal designado pani asu un r tal dignidad, señalando unicanien te la atril’ución (le los

concejos municipales pai-a elegi de en ti-e sus inienibros, a la segunda autoridad ejecn tira

del correspon lien te CA O nni ¡dci¡‘al, sin que la designación coiiio vicealcalde iniplique la

perdida Ile la condición, atribuciones y responsabilidades de concejal.

Adicionalinen te,se debe considerar que la gestión del vicealcalde se circunscribe a subrogar

al alcalde, en caso (le ausencia ten iporal niayor a tres días y dii ran te el tiempo que dii re la

nusnia, así conio a en in;’lir las finiciones y iesj’onsabiidades nne le sean delegadas por el

alcalde tun lar, en los terinin os previstos por la letra i) del artículo 60 del COOTA O, y que,

en case (le ausencia Ile tun tira del alcaide, el vicealcaide dejará (le ejercer dicha calidad y

asnnnrá la titularillad de prunera antoralad ejecutiva del CAO nuinicipal, hasta la

culnnnación ilel periodo del dignatario a quien reeilil?ia:a.

3. Pronunciani it’ii tu. —

E_ii atención a los térnnnos cte la consulta se concluye que, en zlirtud de Li (nitononna política

de los CAL), ¡‘ en los artículos 5, segundo inciso y 57, letra a) del COOTAD,

corresponde il concejo ,,iunicipal establecer, niediaiite ordenanza, el período de
duración del cargo de vicealcalde” (el resaltado me corresponde).

Según el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen

en virtud de una potestad estatal ejercerán solanien te las conipetencias y facultades que les scan

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el en nipliinien to
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”.
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Bajo esta premisa, no corresponde al Tribunal Contencioso Electoral pronunciarse sobre la

legalidad y/o legitimidad de la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Paltas y su reforma

efectuada el 15 de marzo de 2021, puesto que tiene su trámite propio tanto en la instancia

administrativa cuanto en la justicia ordinaria.

Por lo mismo, le compete a este órgano de justicia electoral analizar el presunto

incumplimiento de la Constitución y de la Ley de las autoridades cuestionadas, esto con
base en los argumentos del ahora Recurrente por los cuates derivan de la elección del
vicealcalde efectuada el 17 de marzo de 2021.

De manera general, sin que proceda analizar o cuestionar las ordenanzas emitidas por el

Gobierno Autónomo Descentralizado y que han sido detalladas en la presente sentencia se
puede inferir: (O Que la ordenanza que se encontraba vigente al inicio de gestión de las
actuales autoridades que integran el Concejo Municipal, no contemplaba un período de
Funciones del Vicealcalde/sa ; (u) Con la reíorma aprobada el 15 de marzo de 2021, se cesa
en funciones a la Vicealcaldesa elegida en la sesión inaugural de inicio de funciones de las
actuales autoridades elegidas por el periodo comprendido entre 2019 a 2023, bajo la
premisa de que en la reforma se establece un periodo de designación de un (1) año seis
meses de duración de funciones del Vicealcalde/sa, motivo por el cual el 17 de marzo de
2021, se elige un nuevo Vicealcalde que recae en un dignatario de género masculino.

Ahora bien, el Código Civil es claro en determinar que la ley entrará en vigencia a partir de
su promulgación en el Registro Oficial y por ende será obligatoria y se entenderá conocida
por todos desde entonces. Mientras que, a continuación el artículo 7, idem, con claridad
establece que, la ley no dispone sino para lo venidero y que no tiene efectos retroactivos;

‘.‘,

que sólo en conflicto de una ley posterior con otra anterior, se observarán las reglas de
excepción.

En relación al derecho a la seguridad jurídica, la Constitución de la República del Ecuador
en el artículo 82 señala que el mismo se fundamenta en “el respeto a la Constitución y en la
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”

Por lo mismo, nótese que a la fecha de elección del vicealcalde del Gobierno Autónomo

Descentralizado MLlnicipal del cantón Paltas -17 de marzo de 2021-, se encontraban

vigentes las reformas efectuadas tanto en el COOTAD en los artículos 57 letra o) y 317 así

como la reforma al artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en virtud de las cuales: (i) Se aclara
que la elección del vicealcalde/sa deberá tomar en cuenta los principios de paridad y

alternabilidad respecto de la primera autoridad ejecutiva; (U) Se establece que en la sesión
inaugural, el Concejo Municipal elegirá a la segunda autoridad de acuerdo al principio de
paridad entre hombres y mujeres, disposición desarrollada con carácter de mandatcrio y

no potestativo por cuanto se indica “en el caso que la alcaldía le corresponda a un hombre,
obligatoriamente se elegirá de sus consejeras o concejeras a una mujer como vicealcaldesa, y, en el
caso que la alcaldía le corresponda a una unijer se designará de entre los consejeros o concejeros al
vicealcalde”; (iii) Finalmente, en caso de que estas disposiciones normativas resulten
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insuficientes, en el Código de la Democracia se establece que en “todos los casos” la

designación de la segunda autoridad se deberá respetar el principio de paridad.

En lo que corresponde al P]ocuraduría General del Estado, el artículo 237 de nuestra

Constitución señala que corresponderá a la Procuradora o Procurador General del Estado,

además de las otras funciones que determine la lev: “3. El asesoraiiiieiito legal / la absolución

¿le las consu Itas jurídicas a los organi sinos i, en tidaties del sector publico con ctinicter rincij ial! te!

sobre la iii teligencia o aplicación de la ley, en aquellos tenias en que la Constitución o la ley no

otorguen competencias a otias att toridades it organ ¡sinos.” Mientras que, el artículo 13 de la

Codificación de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado establece que:

“Sin perjuicio de las thcu Itades de ia Fu izczón Legislativa, del Tribunal Cm isti tuctomial 1/ de iii

Función fudicial, ¿leterinin odas en la Constitución Política de la República en la ley, el

Procurador General del Estado asesorará y absolverá las consultas jurídicas con

carácter de vinculan tes, sobre la iii teligencia o aplicación de las normas constitucionales,

legales o ¿le otro orden jurídico, a pedido de las máximas autoridades ¿le los organismos y
entidades del sector público y de los representantes legales o convencionales de las personas

jurídicas ¿le derecho privado con finalidad social o pública, excepto citando se trate de asuntos

que hai1ai ¡ sido resueltos por jueces o tri hi males de la República o que es Mii en con ocinnen to de

los mismos, hallándose trabada la litis, “incluyéndose acciones i, recursos que se sustancien o

deban szistanciarse ¿‘u el Tribunal Constitucimral”. Resolución de la Corte Constitucional

No. 3, publicada en Registro Oficial Suplemento 154 deS de Enero del 2014, declaró la

inconstitucionalidad reductora de la frase “incluyéndose acciones y recursos que se

sustancien o deban sus tanciarse en el Tribu minI Constitucional”.

Las absoluciones emitidas por la I’rocuraduría General del Estado sobre esta temática son

coincidentes en: (i) Que los gobiernos autónomos descentralizados en virtud de su facultad

normativa, pueden establecer el período de funciones del cargo de Vicealcalde/sa; (II) La

irretroactividad de la ley y su vigencia.

En materia de derechos de participación, este Tribunal ha sido enfático en señalar que:

“la interpretación de los derechos debe ser siempre en sentido amplio o más favorable, en

tanto que la prohibiciones en sentido estricto o restringido (. ,) La iii teipretación restrictiva,

cotito lo pon e cii cIa ro Jiniéi tez de A si ía, se redi ¿ce al alcan ce (le las palabras del cnn u ciado

normativo objeto (le la iii terpretación, pr en tender que su pensainien to y voluntad no

consciente atrihiur a su letra todo el significado que en ella podrá contenerse. Desde antaño

se Ita sostenido que la iii terpretación restrictiva debe funcionar en lo ¡uds benéfico del reo y
se invoca al antiguo principio por el cii al las disposiciones desfavorables deben iii terpretarse

en sen tufo restrictivo, pera con ha tal criterio han reaccionado los correccionalistas,

invocando el fin (le la pena o prolulncióui, w l7ostei7vruuielute los positivistas, quienes

sustituyeron el aludido IrliiciPio por el Ie pro reo societate.

En ese orden de ideas, las normas juruhcas que incorporan excepciones al ejercicio ¿le los

derechos son le iii tcrpretacióii restrictiva. Es la I’rpia Constitución ecuatoriana la que

prescribe que el más alto deber del Lstade consiste en proteger, salvaguardar y promitover la

eficacia ¿le los derechos constitucionales; por tanto, los derechos, como los ¿le participación,
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prevalecen sobre el resto de dsposiciones que hacen parte de nuestro ordenainien to
jurídico.” 40

De igual manera en la Sentencia No. 045-15-SEP-CC, la Corte Constitucional sobre la
seguridad jurídica señaló que, esta consiste en la “expectativa ra:onahle de las personas

respecto a las consecuencias de los actos propios 1/ de ajenos en relación a la aplicación del Derecho.

Para tener certeza respecto a una aplicación de la normativa acorde a la Constitución, las normas
que formen parte del ordenamiento jurídico deben estar determinadas prez’ianlen te, teniendo que ser

claras y públicas, solo de esta manera se logia crear certeza de que la normativa existente en la
legislación seró aplicada cumpliendo ciertos lineamientos para el respeto de los derechos consagrados
en el texto constitucional.; Mediante un ejercicio de interpretación integral del texto constiLucional
se determina que el derecho a la seguridad jurídica es el pilar sobre el cual se asienta la confianza
ciudadana en cuanto a las actuaciones de los distintos poderes públicos; en virtud de aquello, los
actos emanados de dichas autoridades deben observar las normas que componen el ordenamiento
jurídico vigente., De igual manera, la seguridad jurídica implica la confiabilidad en el orden jurídico

y la sujeción de todos los poderes del Estado a la Constitución y a la lei, coiiio salvagnarda para
evitar que las personas, pucHos u colec tn’os sean victimas del conietinnen te de arbitrariedades. Esta
salvaguarda explica la estrecha relación con el derecho a la tu tela judicial, ¡‘((es cuando se respete lo
establecido en la Constitución 1/ la lev, se podrá garantizar el acceso a una justicia efectiva imparcial

y expedita.”

Es evidente la limitación positiva de la competencia al que están sujetos los órganos
públicos, encontrándose prohibidos de realizar interpretaciones extensivas y analógicas
puesto que resultarían arbitrarias, abusivas y por tal contrarias el estado constitucional de
derechos y justicia en el que vivimos,

Por cuanto, la sentencia emitida por la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal
Policial y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Loja, el 06 de agosto de 2021 en
virtud de la cual, los miembros del Tribunal resolvieron: “aceptar parcialmente el recurso de

apelación interpuesto por la legitimada activa , Yénnifer Nathalia López Córdova, revocar la

sentencia del a quo, 1/ dejar sin efecto lo resuelto por el Concejo Municipal del cantón Paltas cii la
sesión de 17 de marzo de 2021, en donde aplicando la Ordenanza Reformada en forma retroactiva,
cesan en sus funciones a la legitimada activa, Yénntfer Nathalia López Córdova, coitio Vicealcaldesa
y nombran para el cargo al Concejal , lng. Francisco José Mora Saninartín. Como reparacion
iii tegral se dispone: 1).— Que, la legitimada actizi, énnifer Nathalia López Córdova, sea reintegrada
en sus inciones coiiio Vicealcaldesa del Gobierno A u tonomo Descen tralizaito Municipal del cantón
Paltas, hasta completar el período para el cual fue electo el alcalde; 2).- Está sentencia en sí 1/a
constituye un mecanismo de reparación; y, 3).- Esta sentencia será publicada en la página Web
Institucional del Gobierno Au tónonio Descentralizado Municipal del cantón Paltas, permaneciendo
dicha pul’licación duran te un mes, a objeto ile que la cnuda,laizh del can hin se entere del Mio . Por

Secretaría, if una vez ejecutoriada esta sentencia, renzítase la misma a la Corte Constitucional del
Ecuador, al tenor de lo que prescribe el último inciso del Art. 86 de la Constitución de la Repu’lica
del Ecuador” fue presentada en esta etapa procesal ante el Tribunal Contencioso Electoral, la

misma no puede ser considerada como prueba, caso contrario vulneraría el derecho a la

defensa. Además de ello, corresponde en esta instancia resolver en mérito de los autos, es

40 Véase causa 184.2018-TCE (188-2018-TCE/186-2018-TCE ACUMUL4DAS)
41 Véase fojas 622 a 639 vuelta del expediente.
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decir con el expediente administrativo con el cual el Consejo Nacional Electoral

fundamenté su decisión, por lo mismo mal podría introducir una prueba y peor aún

valorarla al haberse presentado fuera del tiempo.

Sin perjuicio de lo expuesto, es necesario también enfatizar que, en este fallo se recoge y

analiza e] principio de irretroactividad y vigencia de ley, con los cuales coincide esta

Juzgadora; así como, se aclara que, la emisión o no de esta sentencia para el caso que nos

ocupa, en ningún momento se constituye en un requisito (le procedibilidad y peor aún de

prejudicialidad, puesto que cada función del Estado actúa en el marco de sus competencias

y atribuciones establecidas en la Constitución y la ley.

Es evidente la imposibilidad de prever todas las situaciones jurídicas que deben ser

tuteladas, de allí la imperfección de la norma que en algunos casos conlleva a

indeterminaciones jurídicas o vacíos normativos, los cuales deben ser resueltos a través del

mecanismo de integración de la normas constantes en el ordenamiento jurídico, bajo el

principio de jerarquía normativa,

No existe disposición que establezca el período de Funciones del Vicealcalde/sa del

Concejo municipal y municipal metropolitano, por ello, la Procuraduría General del Estado

ha establecido que esta temática pueda ser regulada por los gobiernos autónomos

descentralizados en virtud de su facultad normativa, tomando en consideración el

principio de seguridad jurídica tanto en la vigencia cuanto en la irretroactividad, con las

excepciones que estable el ordenamiento legal.

Sin embargo, la Corte Constitucional ha señalado en relación a la duración de funciones de

la segunda autoridad del ejecutivo de un GAD 42que:

36. Sin embargo, la da ración de funciones de la sega nda att bridad dci ejecir tii’o no puede

ser considerada como un tcma que debo ser regulado coiiio ¡ni procednnien to administrativo,

pites, cn primer biga r, el COOTA D ti o ha establecido la dii raciói 1, 1/, en sega 22do biga i tal

regir/ación está relacionada con la organi:ación del Gobierno Aa tónonio Dcscen trahizalo,

por [atrio, reqi riere qi re sea regir lado mediai ¡te lev otgán ica.

37. Por ello, es necesario señalar que las cuestiones pnncipalcs. tales tonto el principio de

;;anlael, la dii ración de funciones de la segin irla autoridad del eecir [izo, el órgano riae

designa, deben ser regir/arlas por lei orgánica atendiendo lo dispuesto en el texto

Constitucional, por otro lado, la ms/ni inen tali:ación, detalle de procerlutrieti tos y ilenrás

inecanisnios de ejecución podrían ser ileso ,wllados a través de la potestad regla nien [aria de

los Gobiernos Att tónoinos Deseen trali:arlos, ajustándose a los límites establecidos cii dicha
le 1/.

Del analisis efectuado, se verifica que efectivamente existe un incumplimiento de Ja

Constitución que garantiza el desarrollo progresivo de los derechos y aplicación del

principio de jerarquía normativa contenidos en los artículos 11 numeral 8) y 125; así como,

de los artículos 57 letra o) y 317 deI Código Orgánico de Organización lerritorial,

Autonomía y Descentralización, del artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de

41
Sentencia No. 58-17-iN/21 de 08 de septiembre de 2021.
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Organizaciones Políticas del República del Ecuador, Código (le la Democracia; y, artículos
7 y 8 del Código Civil, por cuanto: 1) La retroactividad de la norma no se encuentra
amparada en ninguna excepcionalidad que justifique su aplicación; 2) La promulgación de
la ordenanza rige para lo venidero y no puede afectar derechos ya establecidos; 3) La
decisión adoptada el 17 de marzo de 2021, en virtud de la facultad establecida en el artículo
57 letra o) del COOTAD, incumple lo dispuesto en el referido artículo vigente a la fecha de
la resolución adoptada mismo que guarda concordancia con el artículo 317, idem y 167 del
Código de la Democracia; 4) Los incumplimientos constitucionales y legales son atribuibles
a los funcionarios en ejercicio de la dignidad que ostentan dentro del cuerpo colegiado que
integran y que son los legitimados pasivos cuya revocatoria se solicita.

Finalmente, de la revisión íntegra del expediente existe una duda más que razonable en
cuanto a las prácticas con las cuales se pretendía menoscabar los derechos que le asistían a
la señora Yenniffer Nathalia López Córdova que podrían encontrarse incursos y adecuar su
conducta de acuerdo a la inFracción electoral muy grave tipificada en los artículos 279
numeral 11 y 280 numeral 10 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Política de
la República del Ecuador, Código de la Democracia atribuibles a los señores: Jorge Luis
Feijoo Valarezo, Alcalde del cantón Paltas, Francisco José Mora Sanmartin y señora
Yovanna Del Carmen Quevedo Serrano en sus calidades de concejales y como tal miembros
del Concejo Cantonal. Consecuentemente corresponde a esta Juzgadora dar cumplimiento
a lo previsto en el artículo 284 numeral 4, del Código de la Democracia.

Por cuanto, se verifica que la resolución adoptada por el Consejo Nacional Electoral
identificada con el No. PLE-CNE4-30-8-2021-2 acorde al análisis que precede, no guarda
lógica los argumeTitos de hecho y derecho que sustentaron la decisión adoptada, resulta
incomprensible la decisión y por tal incumple la garantía de motivación prevista en el
artículo 76 numeral 7 letra 1) de la Constitución de República del Ecuador, siendo
innecesario analizar el incumplimiento del plan de trabajo alegado por el Recurrente por
cuanto, acorde al articulo 25 de la Ley Orgánica de Participación, al haberse demostrado
tan solo uno de los tres incumplimientos que prevé la norma procede la solicitud y entrega
de formularios para la revocatoria del mandato como expresión de la democracia
participativa y representativa.

IV. DECISIÓN

Por las consideraciones expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN
Y LA LEYES DE LA REPCBLICA, resuelvo:

PRIMERO.- Aceptar el recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por el señor
Julio Dositeo Carrión Ramírez, en contra de la Resolución PLE-CNE-1-30-8-2021-2, emitida
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 30 de agosto de 2021.

SEGUNDO.- Revocar la resolución PLE-CNE-1-30-8-2021-2, emitida por el Pleno del
Consejo Nacional Electoral el 30 de agosto de 2021.
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TERCERO.- Ejecutoriada la presente sentencia, se dispone que el Consejo Nacional

Electoral, entregue en el término de (15) quince días los formularios de recolección de

firmas para la revocatoria de mandato del señor Jorge Luis Feijoo Valarezo, Alcalde del

cantón Paltas, señor Francisco José Mora Sanmartin y señora Vovanna del Carmen

Quevedo Serrano, concejales principal y suplente del mismo cantón.

CUARTO.- Ejecutoriada la presente sentencia se dispone su archivo, procédase acorde a lo

dispuesto en el artículo 284 numeral 4 del Código de la Democracia a fin de que el órgano

de justicia electoral garantizando el debido proceso, determine si existe el cometimiento de

la infracción electoral contenida en el artículo 279 numeral 11 y 280 numeral 10, íbídem.

Para el efecto, la secretaria relatora del Despacho remita copia certificada de la presente

sentencia y del expediente íntegro de la causa Nro. 861 -2021-1 CE a la secretaría general del

Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- Notifíquese la presente sentencia:

5.1. Al señor Julio Dositeo Carrión Ramírez, y a su abogado en las direcciones de

correo electrónicas: maxbladiniir29@gmail.com / diegfernando@hotmail.es y en la

casilla contencioso electoral Nro, 147.

5.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su Presidenta, en la casilla

contencioso electoral Nro. 003 y en las direcciones de correo electrónicas:

secretariageneral@cne.gob.ec /santiagovallejo@cne.gob.ec /
davanatorres.cne.gob.ec

5.3. A los señores Jorge Luis Feijoo Valarezo, Francisco José Mora Sanmartin y

Yovanna Del Carmen Quevedo Serrano, alcalde y concejales del cantón Paltas,

provincia de Loja en las direcciones electrónicas: alcaldiapaltas2019@gmai1.com /
Haiamillovi@Jgrnail.com

SEXTO.- Actúe la abogada Karen Mejía Alcívar, en su calidad de secretaria relatora del

Despacho.

SÉPTIMO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso

Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F.) Ab. Ivonne Coloma Peralta, Jueza.

:>ENCto
Certifico.- Quito, Distrito44tropo1itlh6( 23 de octubre de 2021.

eIL
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